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Congfundamento en los anlculos 135 fraccién IV.‘153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll. 30. 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de-lmpodacién y Exponacién y Certificados de Exportacién do Plaguicidas. Nutn’entes VegeIaIes y Sustancias yMaleriales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de'Meqio Ambiente y Re'cursos Naturales; eI Acuerdo que E§tablece laClasificabién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que Integran la Comisién Int'ersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Eerfilizanles y Suslancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién yexportacio’n esté sujeta a regulacién por parte de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se expjde la presenle aulorizacién de‘ importacién a favor de la empresa den‘ominada ' ' .NOMBRE 0 RAZON SOCIAL ' ' . REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
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MURILLO‘J'UAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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{ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente’ autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones oontenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' ' ‘ ' .

ll. Esta autoriZacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimienio de algurga de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
resppnsabilidad ambiental que en .su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con ‘fundamento en lo'establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y.153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio-EColégico y.|a Protecciéh al Ambiente.

lll. En cas'o de Ocurrir tin derrame. infiltracién, descarga o vertido del material peligroso'autorigado en la presenter debera avisar de
inmediato'a la Proquraduria Federal de Pro'teccién al Ambl'ente (PROFEPA) y a las ‘autoridades competentes, a'si como llevar a cabo las '
acciones contenidas en su Programa demedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informative: , .
Para la expegiicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero .1 53300121 B1000
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C.c.b.e' Subsecrelaria rJe Gesi'ién para la Proteccién Ambiental.- Presente. , ‘ .
l.ic. Vaiery Madam Mahama.- Coordinadoraxde Asesores de la SGPA.- Presente . .

,‘Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora GenEral de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Frgnteras.- kacosta@profepa.gob.mx »
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental: Presente.
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